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IMPORTANCIA DE LAS GIRAS TÉCNICAS NO VALORADA 
EN LA EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL  
 

El Comité Nacional de Asuntos Estudiantiles de la Junta Nacional de SINDESEN alerta a 
la comunidad educativa del SENA, sobre la importancia de la recuperación de las giras 
técnicas como una estrategia pedagógica y didáctica que aporta al proceso de formación. 
Según la resolución 1-00591 de 2022 del SENA, por la cual se adopta la guía “Giras 
Técnicas” se reconoce que en la Ejecución de la Formación Profesional las Giras Técnicas 
hacen parte de la ejecución de la Formación Profesional Integral y respalda programas 
especiales que tiene la entidad en la Colombia Profunda, en el Sena emprende rural, 
población vulnerable, población especial y a los Centros de formación Profesional que 
requieren fortalecer la práctica en ambientes reales Las Giras Técnicas, son una estrategia 
de formación que hace parte del proceso formativo, que permite a los aprendices, en 
acompañamiento permanente del Instructor (a) del Centro de Formación de origen, el 
desplazamiento a los diferentes Centros de Formación con que cuenta la Entidad, con el 
fin de complementar, fortalecer y cumplir los resultados de aprendizaje, en actividades 
prácticas del mundo laboral relacionadas directamente con las competencias Técnicas del 
Programa de Formación, en siguiente enlace puede conocer todo lo relacionado con la 
guía “Giras Técnicas” :  
https://normograma.sena.edu.co/docs/resolucion_sena_0591_2022.htm 
 

Según datos entregados por la dirección del SENA, a continuación, se observa el presupuesto 
para giras técnicas en los años 2021,2022, 2023 y 2024. 
 

PRESUPUESTO GIRAS TECNICAS 
VIGENCIA ASIGNACION EJECUCION OBSERVACIONES 

2021 $                               - $                               - No hubo presupuesto 
2022 $         3.901.362.114 $         3.851.128.946   
2023 $         3.899.830.836 $         3.689.682.597   
2024 $         4.573.772.000 $         2.425.921.701 A 10 de julio  

 
El cuadro de presupuesto de las 4 vigencias, si bien apunta a unas cifras fijadas, no 
obedece a la verdadera necesidad, de lo que demandarían la mayoría de los programas 
de formación. La respuesta solo acoge una muestra muy pequeña de la necesidad de los 
centros de formación, por tal razón es fundamental que insistamos a la alta dirección del 
SENA a devolver las importancia y condiciones exigidas para el desarrollo de giras técnicas 
como un instrumento para la calidad de la formación profesional integral, que beneficia 
a nuestras y nuestros aprendices en el SENA e invitamos a nuestros aprendices a 
organizarse desde las regiones acompañados del movimiento estudiantil mediante el 
COES en articulación con SINDESENA para exigir condiciones necesarias para una 
formación profesional integral. 
 
Finalmente, enviamos un link:  https://forms.gle/fZCATNKKoUfakgW7A para caracterizar 
el conocimiento general de los aprendices sobre las giras técnicas que solicitamos sea 
compartido con nuestros aprendices para ser diligenciado. 
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